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Téngase en cuenta el envío del citatorio de que trata el artículo 291 del 

C.G.P. efectuado por la parte actora. Por lo anterior, proceda a realizar la 

diligencia de aviso de que trata el artículo 292 ibidem. 

 

Igualmente, en cuanto a la mora en el pago de los cánones a la que 

imputa a los demandados se dará aplicación a lo reglado en el artículo 

384, numeral 4º procesal en el momento procesal oportuno, de ser el 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

JDC 
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